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^ b D & L 0 R E U T I 1 I D A B

por Wr-INT;;.' séïea

solicitado en ŝpai'la a favor de 3+A.
( Ny^A^A), de naoionalldad eepmiole, demieiliada en celle 
Fine f̂ tre lie ndfi* 7*?-74, ^celcna, per ^Blepeaiei&t de 
retencidn para la reglilla de æsade de pereianaa orienta­
bles". — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —

^ W )d lA  DRSCKIFTTWA

La prenante invención a* refiero a úna disposición
de retención ^ara la raglllla de Ranee de pereiaaaa orlen ta­
blee, o sea las compuestas ¿er lasaña tubulares dotadas en 
cada extremo do una tapa de cierre y de accionamiento dotada 
de un pivote da giro, una de cuyaa tapas posee aaimiaMo un 
tetón para acoplamiento articulado en la reglilla para el 
mando simultáneo del conjunto da lee laaaa en las fases do
aportara y de cierre* - — — — — — — — — — — — — — — — - — —

Reata el Mámente la retención del acoplamiento ar­

ticulado entre la reglilla de ¡¿ando y el tetón de las tapas 

corren,ondientos se ha llevado a cabo mediante una arandela 
elástica, de retención que* clavándose en el material del



tetón, actúa de tope para la reglilla impidiendo su salida 

al tiempo que permite su articulación e, incluso, ana lige­
ra fricción. Rata disposición, satisfactoria en cuanto atañe 
a su aspecto mecánico, no lo ea en lo que concierne a sus 
aspectos de resistencia a lúe agentes atmosféricos y de or­

namentación, dado que la lámina de acero con que está fabri­

cada la arandela es oxidable y el diseño de la misma ea pu­
ramente funcional, con lo que al cabo de un tiempo de expo­
sición a la intemperie el aspecto de dicha disposición ea 
lamentable, produciéndose manchas de Óxido en la tapa e in­

cluso la inutilización de la arandela. - - — — — — — — — —

Con el fin de solventar la situación y mejorar la 

relación de acoplamiento entre lama y reglilla, ae áa ideado 

la disposición objeto de esta invención, la cual, esencial­

mente, se caracteriza porque está constituida por un tetón 

hueco solidarlo a cada una de las tapas de cierre del extre­

mo correspondiente al mando de las lamas, dimenoicnado para 
pasar a través del orificio correspondiente da la reglilla 
de mando simultáneo del conjunto de lanas, cuyo tetón com­

prende un saliente para lo retención de dicha reglilla. - -

De acuerdo con la invención, el saliente para la 
retención de la reglilla está constituido por un bordón pe­

riférico da sección adecuada para permitir la introducción
del tetón en el orificio correspondiente de la reglilla e
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20.

impedir la salida de la mieaa. — — — - - — - - — — — — —  —

según un perfeccionamiento, también comprendido en 

la invención, el tetón está remirado axialmente para confe­

rir al slamo mayor elasticidad en sentido radial, alcanzado 

tales ranuras una extensión que se inicia en el borde libre 
del tetón y puede llegar hasta las proximidades del entronque 

del mismo con la tapa, comprendiendo siempre el referido bor­

dón periférico. - - - — - - - — - — - - - - - - - — - — - -

También, según la invención, el tetón ee suscepti­

ble de ser cerrado por su extremo libre mediante una tapa 

que se retiene a presión en el citado bordón periférico y 

que actúa de tope para con la reglilla, constituyendo, en 

este caso, el saliente de retención. — — — — — — — — — — -

Asimismo, de acuerdo ccn la invención, el tetón 

ee susceptible de aer cerrado por su extremo libre mediante 
una tapa que ee retiene a presión en un rebaje periférico 
exterior del tetón y que actúa de to. o para con la reglilla, 

constituyendo, en este caso, el saliente de retención. — —

Finalmente, también según la invención, al tetón 
es susceptible de ser cerrado por su extremo libre mediante 
un tapón cuyo váotagc se aloja en la oquedad del tapón y la 
valona actúa de tepe para ccn la reglilla, constituyendo, 

en este caso, el saliente de retención. — — — — — — — — — —



Otros objetos y características de la invención

se irán dando a conocer en detalle a lo largo de la des­

cripción que sigue, haciende referencia a los dibujos ilus­

trativos que la acompasan. En los dibujos: — — — — — — — —

figura 1, representa, vistos en perspectiva, unos 
extremos de lamas dotados de la disposición según la inven­

ción para acoplamiento articulado a una reglilla de asado.—

figura 2, es un detalla, en sección, de la dispo­
sición formada por un tetón con bordón periférico. — — — —

figura 3, es un detalle, en sección, de una dis­
posición dotada de un tetón con ranuras axiales, susceptible 
de ser cerrado con un tapón. - — - - — — — — — - - — — — —

Figura 4, es un detalle, en sección, de una dis­
posición femada por un tetón con tapa de cierre inserta a 
presión sobre el bordón periférico. - - - - - - - — - — -

figura 5, es un detalle, en sección, de una dis­
posición formada por un tetón con tapa de cierre inserta a 
presión en un rebaje periférico. - — — - - — - - — — — — —

figura 6, ea un detalle, en sección, de una dispo­
sición formada por un tetón dotado de un tapón inserto a 
presión en el interior del tetón. - - - - - — — - - — - -

las lasas orientables 1 de persianas, concretamente 
las de tipo tubular con ambos extremos cerrados por unas ta—
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pas 2 al efecto, con encastes de penetración, son gobernadas

por un tetón 3 derivado de la tapa y articulados en la regli* 
lia de aando 4 provista de un orificio. Estas tapas 2 poseen 
un pivote 6 en funciones de eje de giro con respecto a un mqt 
tanta lateral fijo de la persiana. - - - - - - - - — - - - -

El tetón 3, en su realización corriente, adolece & 

ciertos inconvenientes para la práctica de sus funciones y 
para eu duración, por lo que en la presente invención se 
aportan unas novedades que solventan tales inconvenientes.-

ai tetón 3 ea hueco y, aegán figuras 2 a 4, posee 

un reborde extremo saliente 7, y en el caso de figuras 3 y 4 

presenta unas ranuras axiales 8, que confieren elasticidad 
al tetón, facilitando la penetración del mismo en el orifici 

5 de la regli lia 4* de modo que dicho tetón 3 se conprime y 

puede penetrar en el orificio, emergiendo el reborde para re 

tener la reglilla 4 al expansionarse el tetón por efecto 
elástico. Se prevá la aplicación de una tapa 9 con resalte 
anular entrante apto para insertarse debajo del citado ira- 
borde caliente, con lo que se mejora el aspecto del conjunto

20. El mismo tetón 3 de las figuras 3 y ó* permite otr

solución que consiste en la penetración a presión elástica 

de un tapón 10, con cabeza 11 que tapa el conjunto. - — — —

Bn la figura 5, se muestra un tetón 4 hueco que 
tiene reborde entrante 12, estando en combinación con una



tapa 9 dotada de un resalte anular 13, de modo que dicha ta­

pa se inserta a preaidn elástica hasta que dicho resalte 13 
ee sitúa debajo del reborde 12 que lo retiene* — - — — — —

En la tapa 2 para lama 1, hay un resalte 14 alre- 
5. dador del tetón 4 con el fin de facilitar loíi movimientos

de la reglilla 4* — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —

En las diversas soluciones expuestas, formando 

parte de una misma idea* se consigue un perfecto acoplamien­
to entre una tapa da lama y la reglilla da mando, con efi- 

10. caz y duradero funcionamiento. - — — — — — - — - — — — — —

Descritas convenientemente las características 

de la invención, se hace constar que en la misma podrán 

introduciré* cuantas variantes de detalle pueda aconsejar 
la experiencia, siempre que con alio no se modifique la 

15. eeencialidad de la misma* — — — — — — — — — — — - — — — —

A loa efectos consiguientes se declaren de no­

vedad, propiedad y utilidad para DapaSa, sua territorios 
y plagas de soberanía, lao siguientes reivindicaciones^
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1 *— Disí<iaicián de retención para la regi illa de 
mando de peraisaaa orlentahlea* caracterizada porque esté 
constituida per un tetón Bacco solidario a cada una de laa 

5+ tapas de ciarte del extremo correspondiente al mando de laa
lamas, dlBenelenado para pacar a travdo del orificio co­
rrespondiente de la reglill* de mando simultàneo del con­
junto da lamas, cuyo te da comprende un saliente para la 
retención da dicha regnila* -  — — - — .

23. 2.- Disposición de retención para la reglilla
de sgtado de perelanae orientablea, eegdn la anterior rei­
vindicación, caracterizada porque el saliente para la re­

tención de la regl&lla está conatituido por un bordón peri— 
fóricc de sección adecuada para permitir 1* introducción 

2$. del tetón en el orificio correspondiente de la reglilla e

impedir la salida de la slama* - - - —  —  - - - - - - - -

3*- Disposición de retención para reglilla de 
gando de persianas orlentables, aegón la reivindicación 
anterior, caracterizada porque el tetón está ranur&do axial 

30. mente para conferir al miase mayor elasticidad en sentido
radial, alcanMn^ talca ranurae ana extenai^t que ee ini­
cia en el borde libre del tetón y puede llegar hasta las 

proxi aldadea del entronque dal sieso coa la tapa, compren­
diendo eiaígprc el referido bordón periférico* - — — — — -
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4*- Disposición de retención para la reglilla de 

mando de persianas crientables, según las reivndicacionee 
2 y 3, car aoterizada erque el tetón es gu^oeptible de ser 
cerrado por aa extremo libre mediante ana tapa que se re­
tiene a presida en el citado bordón periidrico y que actúa 
de topo para ecn la reglilla, constituyendo, en este caso, 
el gállente de retención* — — — —  — —  — — — —

5*- Disposición da retención para la regnila de 
mando da persianas orieatables, según la rei vindicación 1, 
oarteterigada porque el tetón ea susceptible de aer cerrado 
per su extreme liare mediante una tapa que se retiene a 
presión en un rebaje periférico exterior del tetón y que 
actúa de tope para can la regima, constituyendo, en esta 
eaee, el asílente de retención* —  - - —  - - - —  —  - —  —  —

6*- Disposición de retención para la reglilla da 
mando de persianas orientables, según la reivindicación 1,
2 y 3, caraoterisada porque el tetón es susceptible de car 
cerrado por eu extremo libre mediante un tapón cayo vlstago 
se aloja en la oquedad del tapón y la valona actúa de topo 
para con la roglilla, constituyendo, en este caso, el sa­
liente de retención * - ^  - ** 4* ̂  - ̂* ** *. ̂  ** *.

7*^ ^  BRBKMOIGB 1A COLIMA

.m MAULO m  FmtaAHAR

Todo ello conformo ae describe y reivindica



la presente memoria que conata de nueve hojeo $ foliadas y 
mecanografiadas por una sola de eos carea, y da seia figuras 
que la ilustran.
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